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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, en 

materia de estímulos e incentivos fiscales para promover el desarrollo cultural. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sergio Mayer Bretón y por integrantes de la Comisión de Cultura y Cinematografía. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía, con opinión de Hacienda y Crédito Público.. 

 

II.- SINOPSIS 

Estimular e incentivar fiscalmente la promoción y financiamiento del desarrollo cultural. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1227-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II, del artículo 71, y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 

de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, se sustenta en la Fracción XXIX-Ñ del artículo 73, en relación con el artículo 4º, 

párrafo 10, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS 

CULTURALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN TÍTULO SEXTO A LA LEY 

GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES. 

Único. Se adiciona un Título Sexto a la Ley General de Cultura y 

Derechos culturales, para quedar como sigue: 

Título Sexto 

De los Mecanismos de Financiamiento en Materia Cultural 

Capítulo I 

De la cultura y su contribución en los sectores productivos 

Artículo 43. La Secretaría de Cultura desarrollará programas, 

acciones y mecanismos de política pública tendientes a 

favorecer el vínculo del sector cultura con todos los sectores 

productivos del país; especialmente, con aquellos que 

incorporan componentes intangibles de carácter cultural o 

artístico en una o varias etapas de su cadena de valor. 

Artículo 44. La Secretaría de Cultura, por si o en colaboración 

con otras dependencias o entidades, procurará la creación de 

fondos concursables destinados a fortalecer alguna o varias de 

las etapas de las cadenas de valor del sector económico de las 

artes, la cultura y la cinematografía. En la evaluación de los 
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No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

proyectos se considerará su contribución al más amplio 

ejercicio de los derechos culturales. 

Artículo 45. Se reconoce que el desarrollo del sector económico 

de la cultura es una responsabilidad compartida entre los 

sectores público, social y privado. Con objeto de facilitar el 

ejercicio coordinado de esa responsabilidad compartida, la 

Secretaría de Cultura y la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público promoverán la definición de criterios generales de 

política económica, orientados al fortalecimiento del sector 

económico de la cultura. 

Capitulo II 

Del financiamiento al desarrollo cultural 

Artículo 46. El gobierno federal, a través de la Secretaría de 

Cultura, procurará la concurrencia de los sectores social y 

privado en el financiamiento del desarrollo cultural. 

Artículo 47. La Secretaría de Cultura, en coordinación con las 

instancias respectivas, promoverá la consolidación y el 

aprovechamiento del Fondo Nacional para la Cultura y las 

Artes, y alentará la creación de subfondos especiales que 

incidan en el desarrollo sostenible del sector cultural. 

 

Capitulo III 

De los estímulos e incentivos al sector cultural 
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No tiene correlativo 

Artículo 48. La Secretaría de Cultura promoverá, en 

coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

y con el Sistema de Administración Tributaria y con el 

Congreso de la Unión, el diseño de una política fiscal integral 

que estimule al sector cultural. 

Artículo 49. La Secretaría promoverá ante las dependencias y 

entidades competentes, el diseño, implementación y evaluación 

de mecanismos de fomento económico, apoyos y estímulos 

fiscales; facilidades administrativas; promoción de 

financiamiento; así como cualquier otra medida que beneficie 

la creación, desarrollo, consolidación y expansión de las micro 

y pequeñas empresas del sector económico de la cultura. Para 

tales efectos, deberá considerarse la diversidad de áreas que 

abarcan las empresas culturales, sus particularidades y 

necesidades específicas, la continua evolución de las 

tecnologías y los compromisos internacionales que México 

haya suscrito en la materia, promoviendo, en todo momento, la 

sostenibilidad cultural del desarrollo. 

 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Cultura contará con un término no 

mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor del presente 
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decreto, para la consolidación y el aprovechamiento del Fondo 

Nacional para la Cultura y las Artes, y alentar la creación de 

subfondos especiales que incidan en el desarrollo sostenible del 

sector cultural. 

CTC 


